
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MYRIAN  SILVA
CASALLAS  contra  YESID  ALEXANDER  PINZÓN  GARCÍA.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01202-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por MYRIAN SILVA CASALLAS identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.725.297, en contra de YESID ALEXANDER PINZÓN GARCÍA identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.722.738, respecto del  bien inmueble de uso
comercial ubicado en la Calle 174 A No. 45 – 57, piso 1° local, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. GUMERSINDO SIERRA MEDINA identificado con cédula de ciudadanía No.
6.764.359 y de tarjeta profesional No. 67.615 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SARKIS DIAZ LLANOS contra CARLOS FERNANDO
SIERRA PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01203-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 166-64814, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  CARLOS FERNANDO SIERRA PARRA identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.645.332. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SARKIS DIAZ LLANOS contra CARLOS FERNANDO
SIERRA PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01203-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso librar la orden
de apremio en la forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SARKIS  DIAZ  LLANOS identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.344.691, en contra de CARLOS FERNANDO SIERRA PARRA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.645.332,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a) CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE $4´600.000.oo,
por concepto de valor total de la obligación contenida en la letra de cambio No.
001 con fecha de vencimiento 6 de junio de 2021.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -7 de junio 2021- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) Por concepto de intereses de plazo causados del 26 de junio de 2014 al 6
de junio de 2021, liquidados a la tasa del 2%.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  a  la  abogada  SANDRA  FERNANDEZ
AGUDELO,  identificada con  la  C.C.  No.  40.430.431,  y  Tarjeta  profesional  No.
317.988 del  C.S.J.,  quien  actúa  como endosataria  en  procuración  de  la  parte
demandante.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COMERCIAL  RESTREPO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BLANCA GUEVARA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01204-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo automotor de placa RHX 447,
de propiedad de la parte demandada, esto es BLANCA GUEVARA HERNANDEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.743.480. Ofíciese a la Secretaria de
Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se resolverá sobre
el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   h  oy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COMERCIAL  RESTREPO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BLANCA GUEVARA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01204-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COMERCIAL RESTREPO  –  PROPIEDAD HORIZONTAL  identificado
con  NIT.  800.036.993-6,  contra  de  BLANCA  GUEVARA  HERNANDEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.743.480, por las siguientes sumas de
dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -cuotas  de
administración-3:

a) TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTE $3’970.500.oo,  por  concepto  de 57 cuotas  de administración  causadas
desde el mes de septiembre del año 2018 hasta el mes de mayo del año 2023,
respecto de local 345.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c)  Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta  el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. MATEO ARMANDO PEÑA DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.016.081.198  y de tarjeta profesional No. 386.707 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  SERVIAVANCES  -
COOPAVANCES contra DERWIN DANIEL ARTEAGA PARRA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01206-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
11  de  julio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma  la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: Teniendo en cuenta
que la obligación incorporada en el  pagaré No. 082, allegado como base de la
acción  fue  pactado  por  instalamentos,  debía  presentar  las  pretensiones  en
términos de cuotas vencidas y las que pretende acelerar, junto con los intereses
moratorios debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.).

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SERVEX COLOMBIA S.A.S.,  contra WIN SERVICES
COLOMBIA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-01214-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
11  de  julio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma  la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: no aportó en formato
PDF el acuerdo de pago suscrito por ambas partes el 8 de noviembre del año
2022, pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de
datos debía permitir una apreciación total y legible, además no precisó la razón
por la cual pretendía realizar el  cobro ejecutivo de las facturas electrónicas de
venta BG Nos. 28835, 28936 y G28937, si en cuenta se tiene que conforme lo
enunciado en el hecho sexto de la demanda, se llegó a un acuerdo de pago por la
totalidad de lo adeudado a la sociedad aquí demandante, motivo por el que, si
dicho acuerdo cumplía las exigencias de ley para ser cobrado, resultaba entonces
improcedente pretender el cobro por separado de las facturas que fueron objeto
de acuerdo de pago.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EVA  NANCY  AREVALO  RUBIO  contra  NOHORA
CONSUELO GUERRERO RINCÓN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01260-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  electrónica  en  donde  la  parte  demandada
NOHORA CONSUELO GUERRERO RINCÓN  recibirá notificaciones personales
de manera correcta y completa pues sólo informó la física. 

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, cuantía e identificación de
las partes,  así  como allegarse mensaje de datos mediante el  cual  se confiere
dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A contra ALBA ROSA TONCEL
CUELLAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-01261-001  

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la demanda, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer del asunto según lo establece el fuero de competencia territorial aplicable.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del
P. que a su tenor literal reza: “En los procesos contenciosos, salvo disposición
legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de
ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el
país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia
en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.” sumado a lo contemplado en el numeral 3° del mismo
precepto normativo, el cual menciona que: “En los procesos originados en un
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente
el  juez  del  lugar  de  cumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones.  La
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no
escrita” (Resalta el Juzgado).

Precisado lo anterior, se advierte que del libelo se evidencia que el domicilio
de  la  pasiva  se  encuentra  en  Cajicá  (Cundinamarca),  habiéndose  dirigido  la
presente causa a los jueces de dicho municipio, y como quiera que, en el acápite
de competencia se indicó que correspondería al domicilio de la parte demandada,
será el Juez Civil Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada  por  BANCO  FINANDINA  S.A  contra ALBA  ROSA  TONCEL
CUELLAR, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial al Juez Civil de Pequeñas causas y Competencia múltiple (Reparto) de
Cajicá (Cundinamarca) para su conocimiento. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de C.M.P.V. TAPICERIA PROFESIONAL EN CONSTANTE
EVOLUCIÓN  contra  PIAKA  DISEÑO  INTERIOR.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01262-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección electrónica en donde la parte demandada PIAKA
DISEÑO  INTERIOR  recibirá  notificaciones  personales  de  manera  correcta  y
completa  pues  sólo  informó  la  física.,  así  como  deberá  indicar  los  del
representante legal de dicha sociedad

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente con la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados -SIRNA, así
como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

3.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de la factura de venta No.
2340, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

4.- Apórtese en formato PDF la factura No. 2340 pretendida en ejecución de
manera clara y legible.

5.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  C.M.P.V.  TAPICERIA
PROFESIONAL  EN CONSTANTE EVOLUCIÓN y,  de  la  sociedad  demandada
PIAKA DISEÑO INTERIOR no mayor a treinta (30) días, en aras de acreditar su
existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  EUSEBIO  DE  ALBA
CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01263-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  EUSEBIO DE ALBA CORREA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  72.232.706.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $37.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  EUSEBIO  DE  ALBA
CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01263-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio
Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL, identificada  con  NIT. 830.053.994-4,  en
contra de EUSEBIO DE ALBA CORREA identificado con cédula de ciudadanía
No. 72.232.706, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  VEINTICINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS
M/CTE $25.696.419.86, por concepto de valor total de la obligación contenida en
el pagaré sin número con fecha de vencimiento 5 de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, en la forma,
términos y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  OPERATION LEGAL LATAM
S.A.S.  "OLL"  identificada  con  NIT.  901.613.240-0,  advirtiéndose  a  los
mandatarios  que  en ningún  caso podrán  actuar  simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PAULA  CAMILA  LÓPEZ  PINTO contra  VICTOR
MANUEL MARTINEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01265-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Precise la dirección física y electrónica de la demandante PAULA CAMILA
LÓPEZ PINTO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 82
del C.G. del P.

2.- Adecue la pretensión correspondiente a intereses moratorios en el sentido
de precisar la fecha de exacta de causación de los intereses de mora, teniendo en
cuenta que los mismos se causan desde la fecha de exigibilidad de la obligación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de RESPALDO COLOMBIA S.A.S., contra OLGA CECILIA
MONROY RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01266-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  OLGA  CECILIA  MONROY  RODRIGUEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.818.140, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $58’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el numeral segundo del escrito que antecede, por la profesional del
derecho acredítese haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí
referida, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G.
del P.).

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de RESPALDO COLOMBIA S.A.S., contra OLGA CECILIA
MONROY RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01266-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de RESPALDO COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901.268.594-2, en
contra  de  OLGA CECILIA  MONROY RODRIGUEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.818.140, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) VEINTINUEVE  MILLONES  TREINTA  Y  OCHO  MIL  CIENTO  SEIS
PESOS M/CTE $29’038.106.00, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 0004226.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -19 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. EDGAR JULIÀN BECERRA PINEDA identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.222.829 y de tarjeta profesional No. 164.438 en los términos y para los
efectos del poder conferido

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   h  oy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  SUCESIÓN  INTESTADA  de  LUIS  ALBERTO  CASTAÑO  SANCHEZ
(Q.E.P.D). Exp. 11001-41-89-039-2023-01267-001  

Revisada la demanda de Sucesión Intestada se observa que este Despacho
no es  competente  para  conocer  de  la  misma,  puesto  que,  de  acuerdo con lo
establecido en el numeral 12 del artículo 28 del Código General del Proceso, la
competencia territorial de los procesos de sucesión, como el presente, recae sobre
el juez del último domicilio del causante, el cual según lo señalado bajo juramento
en el escrito de demanda fue en la ciudad de Manizales (Caldas).

Así pues, siendo el presente un proceso de mínima cuantía y encontrándose
que el último domicilio del causante fue la ciudad de Manizales (Caldas), así se
indicó en la demanda: “La competencia está asignada a Usted señor Juez por ser
Manizales  el  último  domicilio  y  asiento  principal  de  los  negocios  de  la
causante LUIS ALBERTO CASTAÑO SANCHEZ…”,  corresponde proceder de
conformidad con lo dispuesto en el  inciso 2° del  artículo  90 del  C.G. del  P.  y
remitirlo por competencia al Juez Civil Municipal de Manizales - Caldas (Reparto).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR por falta de competencia, el presente juicio de sucesión del
causante  LUIS ALBERTO CASTAÑO SANCHEZ (Q.E.P.D), por las razones que
anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial  al  Juez Civil  Municipal (Reparto) de esta ciudad para su conocimiento.
Déjense las constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra HENRY GERSAIN
ESPINEL SANDOVAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01268-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  HENRY GERSAIN  ESPINEL SANDOVAL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 6.087.299, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $28’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra HENRY GERSAIN
ESPINEL SANDOVAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01268-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT.
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADAMANTINE  NPL,
identificada con NIT. 830.053.994-4, en contra de  HENRY GERSAIN ESPINEL
SANDOVAL  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.087.299,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) CATORCE  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE $14’688.425.00, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré sin número de fecha 5 de junio
del año 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la KAREN VANESSA PARRA DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía No.
1.030.682.221 y de tarjeta profesional No. 368.318 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION LEGAL LATAM
S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada de esta última.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   h  oy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A contra  JOSE  FABIAN  MORA
CANCELADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01269-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JOSE FABIAN MORA CANCELADO identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.097.991.287. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $8.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  del  vehículo  descrito  en
documento que antecede, se requiere a la parte demandante para que precise la
placa del mismo, teniendo en cuenta que el archivo digital no permite una lectura
clara de la misma.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A contra  JOSE  FABIAN  MORA
CANCELADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01269-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCIEN S.A, identificada con NIT. 900.200.960-9, en contra de JOSE
FABIAN  MORA  CANCELADO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.097.991.287, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
VEINTISEIS  PESOS  M/CTE  $5.159.226.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré 80000062707.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -2  de  mayo  2022-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOSCIENTOS SEIS  MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS
M/CTE $206.378.oo, por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  ANGÉLICA  MAZO  CASTAÑO, identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.030.683.493  y  T.P  368.912  del  C.S  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.,  contra
SANDRA CAROLINA ORTEGÓN LASSO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01270-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, cuantía e identificación de
las partes,  así  como allegarse mensaje de datos mediante el  cual  se confiere
dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JULIÁN  MAURICIO  GALLEGO  LLANO contra
SERVICIOS MÉDICOS FAMEDIC S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01271-001  

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de jurisdicción laboral, ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen se tratan de obligaciones originadas
de un contrato de prestación de servicios profesionales, tal y como dan cuenta las
pruebas allegadas a la actuación y, se refiere en la demanda.

En efecto, la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad
social conforme el numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social conoce de: “(…) Los conflictos jurídicos que se originan en el
reconocimiento  y  pago  de  honorarios o  remuneraciones  por  servicios
personales  de  carácter  privado,  cualquiera  que  sea  la  relación  que  los
motive (…)”. Subraya el despacho.

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Laborales de
esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  RECHAZAR,  por FALTA  DE  COMPETENCIA, la  presente  demanda
ejecutiva  instaurada  por  JULIÁN  MAURICIO  GALLEGO  LLANO  contra
SERVICIOS MÉDICOS FAMEDIC S.A.S, por las razones que anteceden.

2.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de
la Oficina Judicial – Reparto-, a los Juzgados Laborales de esta ciudad. Déjense
las constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ROSA NIVEA ROJAS
VARGAS y SAULO BOLAÑOS GUEVARA contra JOSÉ FLOVVER HERNÁNDEZ
RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01272-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Adecue  las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en  cuenta  que  el
proceso verbal sumario que nos ocupa busca declarar la terminación del contrato
de arrendamiento y en consecuencia la restitución del mismo, luego el cobro de
sumas de dinero no es propio de este tipo de procesos.

2.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente con la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados -SIRNA, así
como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DANIELA  JAIMES  BAUTISTA contra  OSCAR
MAURICIO PRADA MARÍN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01273-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar mandamiento de pago, se advierte que, si bien el extremo demandante
no subsanó la demanda de la referencia, no es posible librar la orden de apremio
en los términos previstos en el art. 430 del C.G. del P, toda vez que, para todo
proceso de cobro, resulta necesario que se aporte un documento preste mérito
ejecutivo, de conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que
a su tenor reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él,  o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la
justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es
decir,  que  en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y
deudor, el monto o prestación objeto de la obligación, y, el plazo o condición a la
que la misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no
puede abrirse paso. 

Ahora,  que  la  obligación  sea  expresa,  quiere  decir  que  se  encuentre
debidamente determinada, especificada y patentada en el  documento ejecutivo.
Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras
palabras,  este  requisito  se  cumple  cuando  los  elementos  constitutivos  de  una
obligación  que  se  pueda  llamar  clara  se  hacen  constar  por  escrito  en  un
instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación.
Y en  cuanto  a  que  la  obligación  sea  exigible,  significa  que  únicamente  es
ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato
legal o por acuerdo entre las partes contractuales.

En  el  sub  judice,  conforme  a  lo  planteado  en  el  libelo  introductor,  el
demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de la cláusula penal contenida
en el “contrato de arrendamiento para inmueble de vivienda urbana” suscrito el 18
de octubre de 2022, con ocasión del aparente incumplimiento de su contraparte a
las obligaciones allí pactadas. Cláusula decimotercera que señala:

«CLÁUSULA PENAL COMPENSATORIA:  El  incumplimiento de cualquiera
de las Partes, frente a cualquiera de las obligaciones derivadas de este Contrato o
las establecidas en la ley, la constituirá en deudora de la parte cumplida en una
suma equivalente a 3 Cánones vigentes al momento de tal incumplimiento, a título
de pena, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, y de las acciones
legales e indemnizaciones a las que haya lugar a favor de la parte cumplida (la
“Cláusula Penal”). La Cláusula Penal será exigible sin necesidad de requerimiento
alguno»

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De acuerdo a lo que viene de exponerse y analizado el líbelo demandatorio y
sus documentos anexos, encuentra el  Despacho que el documento base de la
ejecución  adolece  de  los  requisitos  antes  anotados,  comoquiera  que,  la
exigibilidad de la  cláusula penal  se encuentra supeditada a la  acreditación del
cumplimiento por parte de quien pretende su ejecución y de un incumplimiento
generado por su contraparte, circunstancias sobre las cuales no se tiene la plena
certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es viable en sede de ejecución.

Obsérvese  que,  si  bien  la  ejecutante  aportó  fotografías  que  refiere
corresponden  al  bien  rentado  junto  con  algunas  capturas  de  pantalla  de  una
conversación  a  través  de  una  aplicación  de  mensajería  instantánea  con  el
presunto intermediario de la relación contractual, tales documentales no poseen
un valor demostrativo suficiente que dé cuenta del incumplimiento que faculta el
cobro de la penalidad, pues se trata de pruebas sumarias que no habilitan per se a
probar el supuesto de hecho alegado. Situación que depara en la ausencia de una
obligación  exigible  y  por  ende,  imposible  de  reclamar  a  través  del  proceso
ejecutivo incoado.

En ese sentido  la  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de
Bogotá, ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se utiliza
como  base  de  la  acción  un  contrato,  se  requiere  ineludiblemente  que  la
obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el
funcionario  judicial  requiera  hacer  algún  tipo  de  interpretación,  análisis
profundos o elucubraciones de distinta índole para establecer su existencia
y que la mismas no sea exigible como correlativa de otra, porque de ser así ya
no se puede reclamar por este medio su cumplimiento, sino que dicha discusión
se  debe  plantear  al  interior  de  un  juicio  ordinario” (T.S.B.  Sala  Civil.  Exp.
028201100318 01 de 11 de agosto de 2014. Se resalta)

Al  respecto,  en  providencia  la  providencia  del  31  de  octubre  del  2007
emanada  por  la  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cali,
Radicado 2007-236, M.P. Homero Mora Insuasty, en un caso similar se consideró:
“Y  en  tratándose  de  la  cláusula  penal  por  el  incumplimiento  del  contrato,  la
jurisprudencia también precisó que aquella “ha sido estipulada por las partes como
una  sanción  para  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales,  [y]  su
exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de una situación de
incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí que la condena al
pago  de  dicha  sanción  surge  como  consecuencia  necesaria  de  la
declaratoria de incumplimiento; luego, debiendo perseguirse el pago de la
cláusula penal a través del proceso declarativo correspondiente, la acción
ejecutiva resulta a todas luces improcedente” (Ídem).

Nótese que la cláusula penal tiene su génesis en el incumplimiento de una
obligación,  por  ello  es  considerada  como  una  estimación  anticipada  de  los
perjuicios  que  puedan  derivarse  de  ese  incumplimiento  teniendo  que  ser
sufragada  por  la  parte  incumplida  en  favor  de  la  que  acató  sus  obligaciones
contractuales.

Luego  entonces,  salta  a  la  obviedad  lo  improcedente  que  resulta  el
procedimiento ejecutivo para el cobro de la cláusula penal, pues dicho cobro debe
estar  precedido  de  una  acción  judicial  diferente  en  la  que  se  declare  el
incumplimiento,  momento  a  partir  del  cual  el  documento  que  prestaría  merito
ejecutivo, no sería ya el contrato de arrendamiento, sino la sentencia judicial que
decreta  el  incumplimiento  y  la  suma  que  como  pena  compensa  dicho
incumplimiento.

En consecuencia, tal y como fue anticipado, habrá de denegarse la orden de
apremio  deprecada  en  el  líbelo  genitor,  ante  la  ausencia  de  cumplimiento  de
requisitos del título base de la ejecución.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:



1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS contra LUIS ELVER GUERRERO SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01276-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el pagaré No. 001,
allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, deberá presentar
las  pretensiones en términos de cuotas  vencidas y las  que pretende acelerar,
además por aparte del valor del interés corriente por cada cuota y, finalmente los
intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del
P.).

2.- Apórtese plan de amortización en el que se reflejen el valor de las cuotas
y las fechas de vencimiento de cada una de las mismas, respecto del pagaré No.
001.  Lo anterior para observar los valores que comprenden a cada cuota y el
comportamiento de pago.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S. contra  ALBA  LUCIA
GUERRERO SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01277-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No. 307-30543, que sea de propiedad de la
demandada  ALBA LUCIA GUERRERO SERRANO  identificada con  cédula  de
ciudadanía No. 28.846.188. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S. contra  ALBA  LUCIA
GUERRERO SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01277-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con NIT. 800.161.568-3, en contra
de ALBA LUCIA GUERRERO SERRANO identificada con cédula de ciudadanía
No. 28.846.188, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) CATORCE  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS  VEINTIDÓS  PESOS  M/CTE  $14.274.322.oo,  por  concepto  de
valor total de la obligación contenida en el pagaré con fecha de vencimiento 5 de
junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante  a  la  abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de
la J., en la forma, términos y para los fines del poder conferido a  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0, advirtiéndose
a los mandatarios que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.
75 C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  SERVICIOS  FINANCIEROS  INMOBILIARIOS  S.A.S.,
contra LUIS ALFONSO MEJÍA CONCHA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01164-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
11  de  julio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma  la
deficiencia  observada  en  el  auto  mencionado,  yerro  tal  como:  acreditarse,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del Código General
del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621, el requisito de
procedibilidad. Tampoco acreditó en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022 respecto del envió de la presente demanda
y sus anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada o en su defecto
presentase  medida  cautelar  procedente  conforme  el  tipo  de  proceso  que  se
pretende adelantar.  No aclaró el  escrito de demanda, en cuanto a la clase de
acción  que  se  pretendía  instaurar  pues  nótese  que  a  lo  largo  del  escrito  la
confunde un proceso verbal con un ejecutivo y no allegó las pruebas y anexos de
ley  conforme  los  lineamientos  del  C.G.  del  P.,  según  el  tipo  de  proceso  que
pretendía. Finalmente, no acató lo dispuesto en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y
11.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE
BERNARDO GUERRERO CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01167-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  JOSE BERNARDO GUERRERO CHAVEZ identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.068.538.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $22.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JOSE
BERNARDO GUERRERO CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01167-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio
Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL, identificada  con  NIT. 830.053.994-4,  en
contra de JOSE BERNARDO GUERRERO CHAVEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.068.538, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  QUINCE  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  MIL  OCHOCIENTOS
NOVENTA  PESOS  M/CTE  $15.670.890.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré sin número con fecha de vencimiento 5 de junio
de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, en la forma,
términos y  para  los  fines  del  poder  conferido  a  OPERATION LEGAL LATAM
S.A.S.  "OLL"  identificada  con  NIT.  901.613.240-0,  advirtiéndose  a  los
mandatarios  que  en ningún  caso podrán  actuar  simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL de CANCELACIÓN,  REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE
TITULO VALOR de  BANCOLOMBIA S.A., contra JOHN DAGOBERTO MARTIN
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01168-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 83, 84, 368 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 del año 2022,
es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa de cancelación y reposición de
título  valor  instaurada  por  BANCOLOMBIA  S.A.,  identificada  con  NIT.
890.903.938-8 en contra de  JOHN DAGOBERTO MARTIN GOMEZ  identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.903.4342:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Se ordena la  publicación del  extracto de la demanda en un diario  de
circulación nacional conforme lo señalado en el inciso 7° del artículo 398 del C.G.
del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr. JHON  ALEXANDER  RIAÑO  GUZMÁN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.020.444.432 y  de  tarjeta  profesional  No.  241.426 del  C.S.J.,
apoderado de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S.

Notifíquese 4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DAYVI ALEJANDRO PATIÑO CASTRO contra JOHAN
CAMILO AMAYA QUINTERO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-01169-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 11 de julio de 2023, en el sentido de allegar poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de
la ley 2213 de 2022, en el sentido de consignar la dirección de correo electrónico
del apoderado, el cual deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados – SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confirió  dicho  poder;  además,  omitió  aportar  de  manera  legible  la  factura  de
servicio público de acueducto aportado para el recaudo ejecutivo, razón por la que
a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c305666f86d957944b98cc16722c775a286d2e4913305169a4968aba25975ace

Documento generado en 24/07/2023 05:36:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA – COOCREDIMED contra WILMAR ENRIQUE GARCIA
TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01160-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
11  de  julio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma  la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: aclararse la cadena
de endosos realizada en el título báculo de la acción, esto es el pagaré No. 35195,
pues  se  desprendía  que  se  endosó  en  propiedad  por  COOCREDIMED  a
VESTING GROUP S.A.S., la cual endosó posteriormente a el señor ALFONSO
DURÁN MANTILLA. Así como, además, de los anexos aportados con la demanda
no se desprendía que se haya anulado el endoso realizado a ALFONSO DURÁN
MANTILLA y tampoco obra documento o inventario  que acredite  que el  citado
pagaré fue anulado por Auto No. 400-007103 de fecha 22 de mayo de 2018, por lo
que deberá aclarar la cadena de endosos y de ser el caso aportar los documentos
que acrediten que los mismos efectivamente fueron anulados.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MARILÚ AVENDAÑO
AVENDAÑO contra ALEJANDRA NIETO PUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01278-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de
2022 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos
por medio electrónico o físico a la parte demandada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INTEGRA  MULTISOLUTIONS  S.A.S. contra
PLAYONET TELECOMUNICACIONES S.A.S y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01279-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas IJQ-12F, de propiedad
de  la  parte  demandada,  esto  es,  el  demandado  KEVIN  JOSE  RODRIGUEZ
SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.943.833. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

2.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  KEVIN  JOSE  RODRIGUEZ  SANCHEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.049.943.833,  como  empleado  de  BALA  S.A.S.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $37’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INTEGRA  MULTISOLUTIONS  S.A.S. contra
PLAYONET TELECOMUNICACIONES S.A.S y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01279-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de INTEGRA MULTISOLUTIONS S.A.S., identificada con NIT. 900.772.057-
6, en contra de PLAYONET TELECOMUNICACIONES S.A.S.,  identificada con
NIT. 901.303.727-5,  y  KEVIN  JOSE  RODRIGUEZ  SANCHEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.049.943.833,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTICINCO  MILLONES  SETECIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE.  $25.779.367.oo,  por
concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré CLI1872-OPT3248.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación  de la  demanda -2 de marzo 2023-  hasta  que se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ,, identificado con cédula
de ciudadanía No. 7.170.035 y T.P 108.916 del C.S de la J., en la forma, términos
y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  OPERTRANS  DE  COLOMBIA  S.A.S.,  contra  G2
STONE GROUP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01280-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de la factura electrónica de
venta No. OTC747, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

2.- Acredítese el registro, en debida forma, de la factura electrónica de venta
No. OTC747, objeto de cobro judicial, la cual debe estar inscrita en el RADIAN –
plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de facturación
electrónica en el país.

3.- Aclárese el  valor  pretendido en ejecución de la  factura  electrónica de
venta No. OTC747, por cuanto mencionó en el hecho 3° del escrito de demanda
hacerse un abono de $61’610.706.oo m/cte., a la misma, empero de la literalidad
de la factura se desprende que la misma es por un valor neto a pagar incluyendo
anticipos por $29’233.331.oo m/cte.

Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia y
representación legal de la sociedad demandante C OPERTRANS DE COLOMBIA
S.A.S.,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución y administración.

4.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad demandada G2 STONE GROUP S.A.S., no
mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JUAN CARLOS HERRADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01283-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Ajuste  las  pretensiones  correspondientes  a  intereses  de  plazo  en  el
sentido de indicar su periodo de causación (num. 4° artículo 82 del C.G. del P).

2.- Adecue la pretensión correspondiente a intereses moratorios en el sentido
de precisar la fecha de exacta de causación, precisando si los solicita desde la
fecha de exigibilidad o desde la data de presentación de la demanda.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.026.256.428 y T.P 213.323 del  C.S. de la J.  en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  DESPACHO COMISORIO – COMISIÓN DE JUEZ EXTRANJERO de
JUANCARLO  SEIYU  INAMINE  YTOZU  contra  JULIETH  YANETH  ROMERO
CABANZO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01284-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer  del  asunto  según  lo  estipula  el  artículo  608  del  Código  General  del
Proceso, el  cual  dispone que:  “[s]in perjuicio de lo dispuesto en los tratados y
convenios  internacionales  sobre  cooperación  judicial,  los  jueces colombianos
deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios
extranjeros del orden jurisdiccional  o de tribunales de arbitramento, y las
notificaciones,  requerimientos  y  actos  similares  ordenados  por  aquellos,
siempre que no se opongan a las leyes u otras disposiciones nacionales de
orden público”.

Acto  seguido,  el  canon 609 del  C.G.  del  P.,  estableció  la  competencia y
trámite  respectivo  para adelantar  dichas comisiones,  señalando que:  “[d]e las
comisiones  a  que  se  refiere  el  artículo  precedente  conocerán  los  jueces
civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que conforme
a los tratados internacionales correspondan a otro juez. Las comisiones se
ordenarán cumplir siempre que el exhorto se halle debidamente autenticado. Si
este no estuviere en castellano, el juez dispondrá su previa traducción a costa del
interesado.

Si el  exhorto reúne los requisitos indicados, se dará traslado al Ministerio
Público  por  tres  (3)  días  para  que  emita  concepto,  vencidos  los  cuales  se
resolverá lo pertinente. Surtida la diligencia, se devolverá el exhorto a la autoridad
extranjera comitente, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores. De la
misma  manera  se  procederá  cuando  la  comisión  no  haya  podido  cumplirse”.
(negrilla y subraya del despacho).

En efecto, nótese que la Primera Sala Especializada de Familia de la Corte
Superior de Justicia de Lima Norte, Republica de Perú, solicitó asistencia judicial
en atención a la carta rogatoria No. 338-2022, mediante la cual se requiere sea
efectuada la  notificación  de la  Resolución  de fecha 6 de marzo del  año 2023
mediante la cual se señaló fecha de audiencia y actuación judicial para el 16 de
noviembre del año 2023 a las 9: 30 a.m., a la señora JULIETH YANETH ROMERO
CABANZON, quien tiene su domicilio en la calle 40 Sur No. 22 – 09 en la ciudad
de Bogotá.

De  manera  que  la  comisión  librada  por  el  Juez  extranjero  conforme  la
normativa antes precisada, corresponde asumir tal comisión a los Jueces Civiles
del Circuito.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente despacho comisorio
de  comisión  de  juez  extranjero  dentro  del  proceso  judicial  instaurado  por

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



JUANCARLO  SEIYU  INAMINE  YTOZU  contra  JULIETH  YANETH  ROMERO
CABANZO, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  comisión  y  sus  anexos  a  los  JUECES  CIVILES  DEL
CIRCUITO  DE  BOGOTÁ – REPARTO,  para  su  conocimiento.  Déjense  las
constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO BILBAO VIZCAYÁ ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”,
contra FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01285-
001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
BILBAO  VIZCAYÁ  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  “BBVA  COLOMBIA”,
identificado  con  NIT.  860.003.020-1,  en  contra  de  FABIO  ELISEO  GAMBOA
CARRILLO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.254.018,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción–pagaré-2.

Pagaré No. 01589618257636

a)  VEINTISÉIS  MILLONES  NOVECIENTOS  NUEVE  MIL  CINCUENTA  Y
OCHO PESOS M/CTE $26.909.058.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 01589618257636.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -9 de mayo 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c)  UN  MILLÓN  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS  DOCE  PESOS  M/CTE  $1.956.412.oo,  por  concepto  de
intereses de plazo causados.

Pagaré No. 6935000520611

d) DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE $2.392.768.oo, por concepto de capital.

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -31 de mayo 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

Pagaré No. 6935000520579

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


f) DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE $2.977.645.oo, por concepto de capital.

g) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -31 de mayo 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  embargo  del  vehículo  automotor  de  placas  GUQ-946
objeto de garantía prendaria. Por Secretaría ofíciese a la Secretaria de Movilidad
correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 91.012.860 y T.P 74502 del C.S. de la J, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  UNIVAR  SOLUTIONS  COLOMBIA  S.A.S.,  contra
CARLOS BUITRAGO BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01286-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF la factura No. FE-1463 pretendida en ejecución
de manera clara y legible.

2.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de la factura electrónica de
venta No. FE-1463, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

3.- Acredítese el registro, en debida forma, de la factura electrónica de venta
No. FE-1463, objeto de cobro judicial, la cual debe estar inscrita en el RADIAN –
plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de facturación
electrónica en el país.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  FREDY  ENRIQUE
RODRIGUEZ ULLOQUE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01287-001  

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda por concepto de capital, ascienden en total a la suma de $43.680.515,oo
m/cte,  sin incluir los respectivos intereses de mora desde su exigibilidad -9 de
junio 2022- hasta la presentación de la demanda -18 de julio de 2023, los cuales
ascienden  a  la  suma  de  $1.799.377,17  m/cte,  más  intereses  de  plazo
$2.549.787,oo m/cte,  para un total de $48,029,679.17 m/cte, de manera que de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C.G. del P. en
concordancia con el parágrafo del artículo 17, los trámites atribuibles a los Jueces
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras
que  los  Juzgados  Civiles  Municipales  conocerán  de  las  demandas  de  menor
cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, el Despacho RESUELVE

PRIMERO.  RECHAZAR la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
BANCO DE BOGOTÁ  contra  FREDY ENRIQUE RODRIGUEZ ULLOQUE,  por
carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Desde Hasta Días

Tasa 

Máxima Capital SaldoIntMora SubTotal

09/06/2023 30/06/2023 22 44.64 $ 43,680,515.00 $ 972,198.57 $ 44,652,713.57

01/07/2023 18/07/2023 18 46.785 $ 43,680,515.00 $ 1,799,377.17 $ 45,479,892.17

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL

INTERESES MORATORIOS

INTERESES DE PLAZO

$43.680.515.00

$1.779.377.17

$2.549.787.00

TOTAL $48.029.679.17

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra  EDIE
MICHEL CORREA LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01288-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, EDIE MICHEL CORREA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía
No. 42.798.266, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  y  otros  de  EDIE  MICHEL  CORREA LOZANO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42.798.266, en  la  CONTRALORIA
GENERAL DE LA NACIÓN.

Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias  y  al  pagador,  limitando  la
medida a la suma de $18’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

3.- Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra  EDIE
MICHEL CORREA LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01288-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificado  con  NIT.
860.035.827-5, en contra de  EDIE MICHEL CORREA LOZANO  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  42.798.266,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  NUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE $9’455.737.oo, por concepto
de  capital  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  No. 4960802000267582  -
5471423002433772.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  MANUEL  ENRIQUE  TORRES  CAMACHO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.685.374 y de tarjeta profesional No. 378.813 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PRESTADORES  DE
SERVICIOS  MEDICOS  DE  PROFAMILIA  -  FEMPRO  contra  DARLIN  ASTRID
ESCALANTE SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01170-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  DARLIN ASTRID ESCALANTE SÁNCHEZ  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.033.741.439, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada DARLIN
ASTRID  ESCALANTE  SÁNCHEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.033.741.439, en SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $4’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la  advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PRESTADORES  DE
SERVICIOS  MEDICOS  DE  PROFAMILIA  -  FEMPRO  contra  DARLIN  ASTRID
ESCALANTE SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01170-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsana en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y  PRESTADORES  DE  SERVICIOS
MEDICOS DE PROFAMILIA - FEMPRO, identificada con NIT. 860.038.393-4, en
contra de  DARLIN ASTRID ESCALANTE SÁNCHEZ  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.033.741.439, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE $72.706.oo,
por concepto 1 cuota causada el 30 de diciembre del año 2022, contenida en el
pagaré No. 23687.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que la anterior cuota se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) DOS  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $2’545.254.oo.,  por
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 23687.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se presentó la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JUAN  CAMILO  SALDARRIAGA  CANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 8.163.046 y de tarjeta profesional No 157.745 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL LOS CRISTALES P.H contra
SOCIEDAD  IMPORTADORA  Y  COMERCIALIZADORA  ORTEGAS  LTDA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01187-001  

Muy  a  pesar  de  que  la  presente  demanda  ya  fue  inadmitida,  la  parte
demandante deberá indicar el  nombre, identificación y dirección para efecto de
notificaciones judiciales del representante legal de la sociedad IMPORTADORA Y
COMERCIALIZADORA ORTEGAS LTDA conforme disponen los artículos 2° y 10
del C.G. del P.

Además, deberá aportar la prueba de la existencia y representación de la
persona jurídica demandada o realizar la manifestación que corresponda en los
términos previstos en el art. 85 del C.G. del P. 

La  parte  actora  deberá  dar  cumplimiento  a  lo  anterior  en  el  término  de
ejecutoria de este proveído, so pena de rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE
JUSTICIA  –  JURISCOOP  contra  RODOLFO  BOHORQUEZ  MENDOZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01188-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es,
RODOLFO BOHORQUEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía No.
14.272.831, en la MEDICINA LEGAL, teniendo en cuenta que la parte actora es
una cooperativa.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $32’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE
JUSTICIA  –  JURISCOOP  contra  RODOLFO  BOHORQUEZ  MENDOZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01188-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FINANCIERA JURISCOOP S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,
identificado  con  NIT.  860.075.780-9,  en  contra  de  RODOLFO  BOHORQUEZ
MENDOZA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.272.831,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) SIETE MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE PESOS CON 00 CENTAVOS MONEDA CORRIENTE $7.073.959.oo,
por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 92988947.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –6 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEITIDOS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $16´822.846.oo, por  concepto  de  saldo
insoluto de capital contenido en el pagaré No. 92899815.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –6 de noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

e)

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  EDNA CRISTINA BORRERO RODRÍGUEZ  identificada con cédula de
ciudadanía No. 55.152.400 y de tarjeta profesional No. 73.078, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  CF TECH COLOMBIA S.A.S., contra INVERSIONES
ISA MOTORS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01192-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, INVERSIONES ISA MOTORS S.A.S., identificado con NIT. 901.286.421-
3, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de  medidas
cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  CF TECH COLOMBIA S.A.S., contra INVERSIONES
ISA MOTORS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01192-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  CF TECH COLOMBIA S.A.S.,  identificado con NIT. 901.508.416-0, en
contra  de  INVERSIONES  ISA  MOTORS  S.A.S.,  identificado  con  NIT.
901.286.421-3, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) VEINTE  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $20´979.256.oo, por
concepto de capital contenido en el contrato de apertura de crédito de consumo
rotativo suscrito el 3 de septiembre del año 2022.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –11 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  MANUEL  ANTONIO  GARCÍA  GARZÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.326.362 y de tarjeta profesional No. 63.110, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 401d9869700a37a9f8107d855f3c02fcced10eb3b210287ff83b6c643be8aeed

Documento generado en 24/07/2023 05:36:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de JAVIER DIAZ DIAZ contra DIEGO DANIEL CORREA
RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01193-001  

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 14 de febrero de 2023, toda vez omitió señalar el domicilio de la parte
demandada y allegar poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, en el
sentido de consignar la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados
- SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confirió dicho poder y
acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.

Además,  omitió  reformular  las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en
cuenta  que  resulta  incompatible  la  existencia  simultánea  de  cláusula  penal  e
intereses moratorios, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso
de dos figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría sancionando al deudor dos
veces  por  el  incumplimiento  de  una  misma  obligación,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   080   hoy   26   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del P. que a su tenor literal reza: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” sumado a lo contemplado en el numeral 3° del mismo precepto normativo, el cual menciona que: “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” (Resalta el Juzgado).
	Precisado lo anterior, se advierte que del libelo se evidencia que el domicilio de la pasiva se encuentra en Cajicá (Cundinamarca), habiéndose dirigido la presente causa a los jueces de dicho municipio, y como quiera que, en el acápite de competencia se indicó que correspondería al domicilio de la parte demandada, será el Juez Civil Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de jurisdicción laboral, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen se tratan de obligaciones originadas de un contrato de prestación de servicios profesionales, tal y como dan cuenta las pruebas allegadas a la actuación y, se refiere en la demanda.
	En efecto, la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social conforme el numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social conoce de: “(…) Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive (…)”. Subraya el despacho.
	En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Laborales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	1.- RECHAZAR, por FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda ejecutiva instaurada por JULIÁN MAURICIO GALLEGO LLANO contra SERVICIOS MÉDICOS FAMEDIC S.A.S, por las razones que anteceden.
	2.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina Judicial – Reparto-, a los Juzgados Laborales de esta ciudad. Déjense las constancias del caso.
	En efecto, nótese que la Primera Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, Republica de Perú, solicitó asistencia judicial en atención a la carta rogatoria No. 338-2022, mediante la cual se requiere sea efectuada la notificación de la Resolución de fecha 6 de marzo del año 2023 mediante la cual se señaló fecha de audiencia y actuación judicial para el 16 de noviembre del año 2023 a las 9: 30 a.m., a la señora JULIETH YANETH ROMERO CABANZON, quien tiene su domicilio en la calle 40 Sur No. 22 – 09 en la ciudad de Bogotá.
	De manera que la comisión librada por el Juez extranjero conforme la normativa antes precisada, corresponde asumir tal comisión a los Jueces Civiles del Circuito.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir, $46’400.000,00 m/cte.

